
DADA EN SESIDN RIA_LIELFECHA: 11-05-93.-/ 

DECEETO D PROMULGACION 111:, Limro 

UN 
ECRET, RIO 

CONCEcrE aRANT

UARDO9ANIELIEILLuER 
IcIvi4, 19 

Concejo, Ietflkeante

Wencejo .2Ie4hanIe 

de la üdzd cie VáZiaia

USHUAJA, 

VISTO: El Expediente No.. 097/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "B", macizo 27. Parcela 1, propie-

dad del sebor Hector Dandel LEZCAND; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes técnicos de la Secretaría de Obras 

Servícios Kblicos, se pronuncian en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

_Z A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Códígo de Planea-

miento Urbano, a la obra sita en la Sección "E", Macízo 27, Parcela 

1, propiedad del sehor Héctor Daníel LEZCANO, de acuerdo 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 6 del Expediente 097/93, 

Letra C.D., autorizándose 

aj Ocupación del Retiro Frontal. 

b) F.O.T. máximo 1,25. 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE. 
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Cump lido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2A9 

m-c.i 1 
ES 

•-• 

1

,Ip

Provincia de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 MAY 199,5 
USHUAIA, - 

VISTO: La Ordenanza Municipal NO10113 /93, sancionada 
N. 

por e1 Concejo De1iberante de 1a Ciudad de Ushuaial y 

•CONSIDERANDO: 

Que mediante 1a misma se exceptúa de lo establecido en 

el Códi go de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Cección 

"B", Macizo 27, Parcela 1, propiedad del seNor Héctor Daniel 

LEZCANO, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra m fojas 

6 del Expediente N2097/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) Ocupación de Retiro Fronta1. 

b) F.O.T. máximo 1,25. 

Por e11o: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHIJAIA 

DECRETA 

ARTIcHLo 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 /10e /93, san-
cionada por el Concejo De1iberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamien-

to Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macizo 27, Parcela 

1; propiedad del sePior Héctor Daniel LEZCANO, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 6 del Expediente 

N0097/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) Ocupación de Retiro Frontal. 

b) F.O.T. máximo 1,25. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes 	 corresponda. 

• • n 	
' LIAI USHUATA
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